
ALZAMIENTO, REANUDACIÓN O REINICIACIÓN DE PLAZOS 

PROCESALES, ADMINISTRATIVOS Y DE PRESCRIPCIÓN Y 

CADUCIDAD DE DERECHOS Y ACCIONES, SUSPENDIDOS 

POR REAL DECRETO 463/2020, DE 14 DE MARZO. 

 

 

El Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se 

prorroga el estado de alarma, establece: 

 

- Se alzará la suspensión de los plazos procesales con 
efectos desde el 4 de junio de 2020. 

 
 

- El cómputo de los plazos administrativos suspendidos se 
reanudará o se reiniciará, con efectos desde el 1 de junio 
de 2020. 
 
 

- Se alzará la suspensión de los plazos de prescripción y 
caducidad de derechos y acciones, con efectos desde el 4 
de junio de 2020. 


